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Lista de asistencia y verificación del quórum.1



Informe sobre la designación de funcionarios.2



Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del
Día.3



Orden del Día

1. Lista de asistencia y verificación del quórum.

2. Informe sobre la designación de funcionarios.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

4. Presentación y, en su caso, aprobación del acta sintética de
la Tercera Sesión Ordinaria del XLIV Consejo General
Consultivo.

5. Presentación y, en su caso, aprobación de dictamen de la
Comisión de Situación Escolar, respecto a los asuntos
tratados en su Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el 12 de
enero de 2026.

6. Presentación y, en su caso, aprobación de dictamen de la
Comisión de Programas Académicos, respecto a los
asuntos tratados en su Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada
el 22 de enero de 2026.

7. Presentación y, en su caso, aprobación del dictamen de la
Comisión de Distinciones al Mérito Politécnico, respecto
a los asuntos tratados en su Primera Sesión Ordinaria,
celebrada el 16 de enero de 2026.

8. Presentación y, en su caso, aprobación del dictamen de la
Comisión de Honor, respecto a los asuntos tratados en su
Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de enero de
2026.

9. Presentación de la Convocatoria General de Becas,
periodo escolar 26/2.

10. Informe de la Comisión Especial de Cambio Externo de
Carrera.

11. Asuntos Generales.



Presentación y, en su caso, aprobación del Acta
Sintética de la Tercera Sesión Ordinaria del XLIV
Consejo General Consultivo.4



Presentación y, en su caso, aprobación de
dictamen de la Comisión de Situación Escolar,
respecto a los asuntos tratados en su Cuarta
Sesión Ordinaria, celebrada el 12 de enero de
2026
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Cuarta Sesión Ordinaria celebrada

el 12 de enero de 2026.



NIVEL MEDIO SUPERIOR

Modalidad Favorables No favorables Total 

Escolarizada 87 4 91

No escolarizada 2 0 2

Total 89 4 93



NIVEL SUPERIOR

Modalidad Favorables No favorables Total 

Escolarizada 1,025 2 1,027

No escolarizada 16 0 16

Total 1,041 2 1,043

Total de dictámenes individuales (NMS y NS): 1,136



DICTAMEN GLOBAL

Nivel Superior:

Para los periodos escolares 26/2 y 27/1, los alumnos del nivel superior de la modalidad escolarizada que

tengan hasta dos unidades de aprendizaje no acreditadas, y que hayan sido cursadas por primera vez en

los tres periodos escolares inmediatos anteriores, podrán recusarlas e inscribirse en otras unidades de

aprendizaje, siempre y cuando no se rebase la carga media más el número de créditos de la unidad de

aprendizaje con mayor número de créditos, tomando en cuenta la seriación, en los casos que corresponda.

Lo anterior, si la oferta y el cupo lo permiten.

Los estudiantes que cuenten con dictamen de la Comisión de Situación Escolar del Consejo Técnico

Consultivo Escolar o del Consejo General Consultivo, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el

mismo.

Este dictamen no ampara a los estudiantes que hayan sido sancionados por incurrir en violaciones al Título

Tercero, Capítulo VII, del Reglamento Interno del IPN.



Dictamen favorable: Es la autorización para presentar adeudos de unidades de

aprendizaje en evaluación a título de suficiencia, recursamiento, cambio de

plan de estudios, validación de reinscripción o reconocimiento de calificaciones

de forma extemporánea.

Dictamen no favorable: Implica la ratificación de la baja definitiva del

Programa Académico por el artículo 59 del Reglamento General de Estudios del

Instituto Politécnico Nacional. Esto es cuando el/la alumno/a, ha incumplido

dictámenes de la Comisión de Situación Escolar (COSIE), del Consejo Técnico

Consultivo Escolar (CTCE) y de la COSIE del Consejo General Consultivo (CGC) o

han agotado el tiempo máximo para la conclusión de sus estudios en apego al

artículo 49 del Reglamento General de Estudios del Instituto Politécnico

Nacional.



¡Gracias!



Presentación y, en su caso, aprobación de
dictamen de la Comisión de Programas
Académicos, respecto a los asuntos tratados en
su Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el 22 de
enero de 2026.
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Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el 
22 de enero de 2026.



PRIMER ACUERDO 

Aprobación en lo particular del diseño en plataforma 
virtual de la unidad de aprendizaje “Algoritmos y 

estructuras de datos” de segundo semestre, de los 
programas académicos de LICENCIATURA EN 

CIENCIA DE DATOS e INGENIERÍA EN INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL (ambos planes 2020)

Modalidad no escolarizadaEscuela Superior de 
Cómputo (ESCOM) Vigencia a partir del periodo escolar 26/2.

En el marco del artículo 48 fracción III del
Reglamento General de Estudios.



SEGUNDO ACUERDO 

Aprobación en lo particular del diseño en 
plataforma virtual de la unidad de 

aprendizaje “Formulación y evaluación 
de proyectos” de tercer nivel del 

programa académico de LICENCIATURA 
EN ECONOMÍA (Plan 2011)

Modalidad no escolarizada
Escuela Superior 

de Economía (ESE) Vigencia a partir del periodo escolar 26/2

En el marco del artículo 48 fracción III del 
Reglamento General de Estudios del IPN.



TERCER ACUERDO 

Aprobación en lo 
particular del diseño 

en plataforma 
virtual de segundo 

semestre del 
programa 

académico de 
Ingeniería en 

Negocios 
Energéticos 

Sustentables      
(plan 2019)

Modalidades
no escolarizada y mixta

Unidad Profesional 
Interdisciplinaria de Energía y 

Movilidad (UPIEM)

Vigencia a partir de periodo 
escolar 26/2



CUARTO ACUERDO 

Aprobación en lo particular una Fe de erratas para el mapa
curricular del Programa Académico de Ingeniería Biotecnológica
(plan 2024)



QUINTO ACUERDO 

Unidad Profesional 
Interdisciplinaria 
de Biotecnología 

(UPIBI) 

Unidad Profesional 
Interdisciplinaria de 
Ingeniería, campus 

Tlaxcala (UPIIT) 

Aprobación en lo particular de diez 
unidades de aprendizaje (cinco 

diseñadas y cinco rediseñadas) de 
séptimo semestre del programa 

académico de INGENIERÍA 
BIOTECNOLÓGICA (plan 2024) 

Vigencia a partir de 
periodo escolar 27/2

Modalidad escolarizada 



Centro Interdisciplinario de 
Ciencias de la Salud (CICS) 

Unidad Milpa Alta

Aprobación en lo particular nueve unidades de 
aprendizaje (dos diseñadas y siete rediseñadas) de 

tercer semestre del programa académico de la 
LICENCIATURA EN NUTRICIÓN (plan 2025).

Aprobación en lo particular ocho unidades de 
aprendizaje (tres diseñadas y cinco rediseñadas) de 
cuarto semestre del programa académico de la 
LICENCIATURA EN ENFERMERÍA (plan 2024).

Modalidad escolarizada 

Vigencia a partir de periodo escolar 26/2

SEXTO Y SÉPTIMO ACUERDOS 



OCTAVO ACUERDO 

Escuela Superior de 
Ingeniería Mecánica y 

Eléctrica (ESIME) Unidad 
Zacatenco

Modalidad escolarizada

Vigencia a partir del periodo escolar 26/2. 

Aprobación en lo particular diseño de las unidades 
de aprendizaje de “Tópicos selectos de ingeniería 

I y II: Semiconductores y aplicaciones de 
ingeniería con circuitos integrados” de octavo y 

noveno semestres respectivamente, 
correspondientes al programa académico de 

INGENIERÍA EN COMUNICACIONES Y 
ELECTRÓNICA, (plan 2003)



NOVENO ACUERDO 

Escuela Superior de Ingeniería 
Mecánica y Eléctrica (ESIME) 

Unidades Zacatenco y 
Culhuacán

Modalidad escolarizada

Vigencia a partir de 
periodo escolar 27/1

Aprobación en lo 
particular del 

rediseño de siete 
unidades de 

aprendizaje de 
quinto semestre del 

programa académico 
de INGENIERÍA EN 

COMUNICACIONES Y 
ELECTRÓNICA

(plan 2024)



¡Gracias!



Presentación y, en su caso, aprobación del
dictamen de la Comisión de Distinciones al
Mérito Politécnico, respecto a los asuntos
tratados en su Primera Sesión Ordinaria,
celebrada el 16 de enero de 2026.

7



Doctorado Honoris Causa

Este puede ser conferido toda personalidad, sea o no
de la comunidad politécnica, cuya trayectoria de
relevancia la haga merecedora de tal distinción.



Presea “Lázaro Cárdenas”

I. Exdirectores Generales del IPN.

II. Exdirectores de Unidades Académicas.

III. Profesorado y personas investigadoras.

IV. Alumnas y alumnos de Nivel Medio Superior,
Superior, Maestría y Doctorado.

V. Egresadas, egresados y otras personas.



Presea 
“Carlos Vallejo Márquez”

Se entrega al personal docente
y de apoyo y asistencia a la
educación que haya cumplido
50 años de servicio en el IPN.

Se entrega al personal docente
y de apoyo y asistencia a la
educación que haya cumplido
30 años de servicio en el IPN.

Presea 
“Juan de Dios Bátiz”



Diplomas
Diploma ¿A quién se entrega?

Al Maestro Honorario A quienes destaquen por sus labores docentes sin formar parte de la
nómina del Instituto.

Al Maestro Emérito A quienes, habiéndose retirado o jubilado, se hayan destacado por su labor
docente.

Al Maestro Decano Haber sido electo como Maestra o Maestro Decano de su Unidad
Académica.

A la Investigación A quienes destaquen en el ámbito de la investigación.

A la Cultura A quienes se hayan distinguido como creadores o promotores de la cultura
en representación del IPN.

Al Deporte A quienes se hayan distinguido como creadores o promotores del deporte
en representación del IPN.

De Eficiencia y Eficacia

Al personal de apoyo y asistencia a la educación que se destaquen por sus
labores para el IPN. Existen 3 categorías:

i. Servicios;
ii. Profesionistas; y
iii. Especialistas y administrativos



Fechas Importantes

Evento Fechas

Publicación de la Convocatoria. 3 de febrero de 2026.

Registro de aspirantes en su dependencia. Días hábiles de febrero de 2026.

Registro de candidatos en plataforma. Del 2 al 13 de marzo de 2026.



Presentación y, en su caso, aprobación del
dictamen de la Comisión de Honor, respecto a
los asuntos tratados en su Segunda Sesión
Ordinaria, celebrada el 14 de enero de 2026.
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De alumnos que promovieron Recurso de Reconsideración en contra de
la sanción impuesta por el CTCE de sus Unidades Académicas, se obtuvo
el siguiente resultado global:

12
casos

1
caso

CONFIRMADO

Se cumplió con el Debido
Proceso y la sanción es
congruente con la
gravedad de la falta

7
casos

2
casos

1
caso

1
caso

MODIFICADO

Se cumplió con el debido
Proceso y la sanción
resulta excesiva con las
circunstancias de la faltaREVOCADO

NO se cumplió con el Debido
Proceso será devuelto a la
Unidad Académica para
garantizar los derechos de los
recurrentes

BAJA TEMPORAL POR 
UN SEMESTRE

AMONESTACIÓN 
ESCRITA



Presentación de la Convocatoria General de
Becas, periodo escolar 26/2.9



Convocatoria 
General de Becas

Periodo 26/2

2025-2026



• Ley Orgánica.

• Reglamento Interno.

• Reglamento General de Becas para el Alumnado.

• Lineamientos para la operación y funcionamiento 

del subcomité de becas en las unidades 

académicas de nivel medio superior y nivel 

superior.

• Lineamientos para la Operación del Programa 

Institucional de Formación de Investigadores.

• Reglas de Operación del Programa de Becas Elisa 

Acuña para el ejercicio fiscal 2026.

Convocatoria General de Becas



Convocatoria General de Becas

Dirección de Apoyos 
a Estudiantes

Institucional

Excelencia

Cultural

Carmen de la Fuente

Deportiva

Jacinto Licea

Dirección de 
Posgrado

Estudios de Posgrado

Obtención de grado 
académico

Transición

Dirección de 
Investigación BEIFI



Convocatoria General de Becas



Convocatoria General de Becas

Sistema de Administración 

Escolar (SAES)

Difusión cultural

Actividades deportivas

Unidades académicas de nivel

medio superior y nivel superior

Sistema Informático de Becas (SIBEC) 

Datos académicos, 

deportivos, culturales 

y becas

Personal directivo y de apoyo

Estudiantes

Posgrado

Estudiantes

Medio Superior

y Superior

Posgrado

Apoyos a 

Estudiantes

Administración

Escolar

Sistema Integral de Control 

Escolar de Posgrado (SICEP)

Unidades académicas de nivel 

superior y de investigación

Personal directivo y de apoyo



Convocatoria General de Becas





Presentación y, en su caso, aprobación del
dictamen de la Comisión Especial de Cambio
Externo de Carrera, respecto a los asuntos
tratados en su Segunda Sesión Ordinaria,
celebrada el 22 de enero de 2026.
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Segunda Sesión Ordinaria

El día 21 de enero se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria y Virtual de la Comisión

Especial de Cambio Externo de Carrera (CECEC), en donde se presentaron los resultados de

las Convocatorias para Cambios Externos de Carrera, para los Niveles Medio Superior y

Superior Modalidad Escolarizada, Semestre Escolar 26/2



Nivel Medio Superior Modalidad Escolarizada

Total de Solicitudes 351
Solicitudes canceladas 130
Cambios otorgados 92
Cambios no otorgados 129



Nivel Medio Superior Modalidad Escolarizada
Ciencias Médico Biológicas

Solicitudes obtenidas 81

Solicitudes canceladas 27

Cambios otorgados 12

Cambios no otorgados 42



Nivel Medio Superior Modalidad Escolarizada
Ciencias Sociales y Administrativas

Solicitudes obtenidas 120

Solicitudes canceladas 40

Cambios otorgados 38

Cambios no otorgados 42



Nivel Medio Superior Modalidad Escolarizada
Ingeniería y Ciencias Físico Matemáticas

Solicitudes obtenidas 150

Solicitudes canceladas 63

Cambios otorgados 42

Cambios no otorgados 45



Nivel Superior Modalidad Escolarizada

Solicitudes obtenidas 2126

Solicitudes canceladas 442

Cambios otorgados 545

Cambios no otorgados 1139



Nivel Superior Modalidad Escolarizada
Ciencias Médico Biológicas

Solicitudes obtenidas 732

Solicitudes canceladas 93

Cambios otorgados 196

Cambios no otorgados 443



Nivel Superior Modalidad Escolarizada
Ciencias Sociales y Administrativas

Solicitudes obtenidas 442

Solicitudes canceladas 126

Cambios otorgados 50

Cambios no otorgados 266



Nivel Superior Modalidad Escolarizada
Ingeniería y Ciencias Físico Matemáticas

Solicitudes obtenidas 952

Solicitudes canceladas 223

Cambios otorgados 299

Cambios no otorgados 430



¡Gracias!



Asuntos Generales.11




